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11195 RESOLUCJON de 24 de marzo de 1992. de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios. por la que se dispone
el cump/imie1110 de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Admini.~traJivo (Sección Séptima) del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. dictada en el recurso numero
36311988. interpuesto por don José Sesma Quintana.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Sépti
ma) del Tribunal Supcrior de Justicia de Madrid, el recurso número
363/1988, interpuesto por don José Sesma Quintana. contra resolucio
nes de 13 de octubre de 1987 y, 1 de febrero de 1988, dcsestimatorias
de reconocimiento de grado, la citada Sala de lo Contencioso~Admi

nistrativo (Sección Séptima) del Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid. ha dictado sentencia de 30 de noviembre de 1991, cuya parte
dispositiva dice así: .

{(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuc;st0d'0r don José Scsma Quintana solicitando el reconocimiento
del nivel 3 , o el de 26 por los que le fueron reconocidos en puestos
de trabajo o cargos antcnorcs, o al menos el nivel 24 que le fue des
conocido en la comunicación de 13 de octubre de 1987 y denegado en
la resolución de I de febrero de 1988 al dcsestimar el recurso de re
posición interpuesto contra la anterior dcbemos declarar y declaramos
que las citadas resoluciones son confonnes a dcrecho, y en consecuen
cia, que no procede el reconocimiento dcl derecho a que le sean acre
ditados alguno de los niveles solicitados sin hace'! imposición de
costas.»

Segundo.-EI artículo 314 del Reglamento del Registro Mercantil
establece de modo categórico que cuando la sociedad estuviese obligada
a la verificación de las cuentas anuales. y. hubiese finalizado el ejerciCio
a auditar sin que su Junta General hubiese nombrado a los auditores
que debían realizarla, tal designación corresponderá ya en exclusiva,
Jjien al Registrador Mercantil, bien al Juez de primera instancia. En
consecuenCia, no procede acceder ahora a la inscripción de los nom
bramientos cuestionados, realizados directamente por la Junta General
de la sociedad recurrente, cn la medida en que tienen por objeto la
verificación de las cuentas de un ejercicio ya cerrado al tIempo en que
fueron efectuados, pretendiendo con cllo dar cumplimiento a la obli
gación prevenida en los artículos 203 y 204 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter
puesto.

Lo que con devolución del expediente original comunico a V, S.
para su conocimiento y demás efectos,

Madrid, 13 de marzo de 1992,-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Sr. Registrador Mercantil de Zaragoza.
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Don Salvador Gimeno Furio, como Consejero-Delegado de la sa
ciedad, interpuso recurso contra la citada resolución del Registrador,
alegando:

Primero.-Que por acuerdo de la Junta General de 19 de mayo de
1990, elevado a escritura {lública con fecha 24 de mayo de 1990, se
procedió al nombramiento (le los auditores de cuentas titular y suplente,
habiendo fallecido el primero el 13 de diciembre de 1990 y renunciado
al cargo el segundo con fecha 10 de enero de 1991. .

Segundo.--Que a la vista del fallecimiento y renuncia de los nom
brados el Consejo de Administración acuerda, el 30 de marzo de 1991,
a resultas de su ratificación por la Junta General, el nombramiento de
nuevos auditores de cuentas titular y suplente, habiendo confirmado
dicho nombramiento la Junta General de la sociedad el 22 de junio de
1991 mediante el acuerdo cuya inscripción se solicita y motivador del
recurso.

Tercero.--Que con fecha 22 de abril de 1991 el auditor de cuentas
nombrado emItió su infonne.

Cuarto.--Que en consecuencia, tanto los primeros auditores nombra
dos como los segundos lo han sido por la Junta Gcneral a propuesta
de los Administradores, habiéndolo Sido los primcros antes de finalizar
el ejercicio de auditar e inscrito su nombramiento en el Registro Mer
cantil.

Quinto,:....oue el artÍCulo 205 del Texto Refundido de la Ley de So
cicdades Anónimas no impone a los Administradores, Comisari.o o so
cios la solicitud del nombramiento de auditores. sino que únicamente
les faculta para hacerlo en caso de no hacerlo la Junta Generala de
q~e los nombrados no acepten el cargo o no puedan cumplir sus fun
cIones.
a.Sexto.-Que en este caso no sólo no se ha producido tal petición

sm'"o que además no se da ninguno de los argumentos que la legitiman,
al no poderse defender la competencia exclusiva del Registrador Mer
cantil para tal nombramiento por el simple hecho de haber finalizado
el.ejercicio a auditar, no obstante la diCCión literal del articulo 314 del
Re~lamento del Registro Mercantil --:-'lue se excede en este punto al
articulo 205 de la Ley- cuando tal petición no se ha producido y
además la Junta ha procedido al nombramiento dc auditores y éstos a
la ejecución de su informe, posteriormente aprobado por la Junta.

de Auditores de Cuentas, Titular y Suplente, para el ejercicio de 1990.
Dicho documento fue calificado con -la siguiente nota: «Suspendida la
inscripción del preeendente documento, en cuanto al nombramiento de
auditores, dado que éstos tenían que haber sido designados por el Re
gistrador Mcn;antil, de eonfonnidad con lo dispuesto en el artículo 314
del Reglamento del Registro Mercantil, y en el articulo 205 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Si se deseara practicar
la inscripción para gue surta efectos para el ejercicio de 1991 y pos
teriores, habrá de solicitarse exprcsamentc.-Zaragoza, 21 de septiembre
de 1991.-El Registrador, Julian Muro Molina.»

En su virtud, esta Secretaría General, de confonnidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contcncioso-Admimstrativa, ha dispucsto se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia,

Lo quc digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de marzo de 1992.-EI Secretario general de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción Bcrnánuez. ~

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

III

El Registrador Mercantil dc Zaragoza dccidió desestimar el recurso
y mantener íntegramente su caltficaclón, toda vez que impuesto por el
artículo 204 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
el nombramiento de Auditores por la Junta General antes de que finalice
el período a auditar, con arreglo al artículo 205 del mismo si la Junta
General no hubiera proccdido a tal nombramiento durante ese período
o bien los nombrados no hubiesen podido o qucrido cumplir sus fun
ciones (siendo éstc el supuesto planteado y sin que la Ley establezca
distincion alguna entre los tres supuestos) se rcrmite a los Adminis
tradorcs solicitar del Registrador Mercantil de domicilio tal nombra
miento siendo éste competencia exclusiva dcl Registrador (cxcepóón
hccha del nombramicnto judicial) de confonnidaá con el articulo 31,4
del Reglamento del Registro Mercantil.

IV

11196 RESOLUCION de 4 de abril de 1992. de fa Secretaría
General Técnica, por /a que se da publicidad al Convenio
marco de colaboración entre la Junta de Anda/lIcía y el
Ministerio de Justicia en materia penitenciaria.

Por el Consejero-Delegado de la sociedad sc interpuso recurso de .
alzada fundándose en análogos fundamcntos a los alegados cn repo
sición.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 203 a 205 de la Lcy de Socicdades Anónimas.
94-4.° y. 314 Y siguicntes del Regh.lrnento lIel Registro Mercantil, y la
resolUCIón de este centro dircctivo de 17 dc octubrc de 1991.

Primero.-La cuestión que se plantea en estc recurso es la siguiente:
decidir sobre la inscribibllidad o no en el Registro Mercantil de un
acuerdo de la junta general de una sociedad legalmente obligada a ve
rifi~a..::ión de sus cuentas, por el quc Se proccJia a designar a los pro
fes.lOnal,:s que habían de realizar esta función. dándose la circunstancia
d~ 'lUlo.' dicho acuerdo ha sido adopt3do despu~s de linalizado el primero
de os ejercicios que han de ser auditados.

Habiéndose suscrito entre la Junta de Andalucía y el Ministcrio de
Justicia un Convenio marco de colaboracíón en materia penitenciaria,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto noveno del Acuerdo de
Consejo (le Ministros, de 2 de marzo de 1990, sobre Convenios de
colaboración entre la Administración del Estado y las Comunidades
Autónomas. procede la publicación en el «Boletín Oficial d.c1 EstadO)
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta resolUCión.

Lo que se hace público a los efcctos oportunos.
Madnd.4 de abril de 1992.-El Secretario 1!eneral Técnico, Joaquín

de Fucntes Bardají. ~

Convenio Marco de Colabor::lción entre la Junta de Andalucía v
el Ministerio de Justicia en materia penitenciaría •

En Sevilla, a 23 de marzu de !992.


